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MINUTA N° CECDyC/04/2021 

 
Minuta de la Sesión N°04 de la Comisión de Educación Cívica, Difusión y Capacitación del 
Instituto Electoral de Tamaulipas, convocada para las 10:25 horas del 25 de marzo de 2021, en 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, realizándose la misma de manera virtual. 
 
El Consejero Presidente: Muy buenas tardes, Consejeras Electorales y Consejero Electoral, a los 
representantes de los Partidos Políticos que están aquí con nosotros, Directora Ejecutiva de 
Educación Cívica, Difusión y Capacitación, Secretaría Técnica sean bienvenidos. 
 
Vamos a dar inicio a la Sesión No. 04, Extraordinaria, de la Comisión de Educación Cívica, 
Difusión y Capacitación de este Instituto, convocada para las 10:25 horas de este jueves 25 de 
marzo de 2021.  
 
Por lo que en primer término, le solicito Secretaria dé a conocer las reglas básicas asociadas al 
funcionamiento de la videoconferencia. 
 
La Secretaria Técnica: Con todo gusto Consejero Presidente. 
 
Los micrófonos de las y los participantes deben de estar desactivados mediante el botón 
disponible a través de la herramienta de videoconferencia; las y los participantes podrán activar el 
micrófono cada vez que requieran y les sea concedido el uso de la voz y desactivarlo 
inmediatamente al concluir su intervención. 
Deberán solicitar el uso de la palabra mediante el chat de la herramienta de videoconferencia 
preferentemente antes de concluir cada intervención.  
La Presidencia o la Secretaría Técnica podrán activar o desactivar el micrófono en caso necesario, 
por ejemplo cuando involuntariamente se mantenga abierto y no sea el orador en turno.  
Durante el desarrollo de la videoconferencia las y los participantes deberán de tener su cámara de 
video activos.  
Las votaciones serán nominativas, es decir, la Secretaría Técnica a instrucción de la Presidencia 
solicitará el sentido del voto a cada una de las y los participantes.  
Es importante seguir las recomendaciones que previamente se les hicieron llegar con el objetivo 
de garantizar el buen desarrollo de la videoconferencia y en caso de que alguno de los consejeras 
o consejeros o representaciones de los partidos políticos, tengan algún tipo de falla técnica en la 
herramienta de videoconferencia, deberá informarse por otro medio al personal de apoyo técnico. 
En las sesiones y/o reuniones de Consejo General, Comisiones y Comités, la ronda de 
intervención tendrá la duración establecida en la normatividad vigente.  
Si por algún motivo se pierde la conexión a la videoconferencia, el hipervínculo o la liga de la 
página electrónica proporcionado se encontrará activo mientras dure la transmisión, en caso de 
desconexión involuntaria se solicita reingresar las veces que sean necesarias o ponerse en 
contacto con apoyo técnico o con la Secretaria Técnica.  
Es cuanto Consejero Presidente. 
 
El Consejero Presidente: Muchas gracias Licenciada Norma, le solicito por favor proceda a 
realizar el pase de lista de asistencia e informe si existe quórum.  
PARA C

ONSULT
A
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Lista de asistencia. 
 
La Secretaria Técnica: Con todo gusto Consejero Presidente. 
 
 

MTRO. JERÓNIMO RIVERA GARCÍA 
CONSEJERO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
 

PRESENTE 
 

CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES INTEGRANTES 
 
DRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES QUINTERO RENTERÍA 
CONSEJERA ELECTORAL 
 

PRESENTE 
 

MTRO. OSCAR BECERRA TREJO 
CONSEJERO ELECTORAL  
 

PRESENTE 
 

LIC. DEBORAH GONZÁLEZ DÍAZ 
CONSEJERA ELECTORAL 
 

PRESENTE 

LIC. ITALIA ARACELY GARCÍA LÓPEZ 
CONSEJERA ELECTORAL 
 

PRESENTE  

LIC. NORMA ELENA MARTÍNEZ FLORES 
SECRETARIA TÉCNICA  

PRESENTE 

 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS  
ING. LUIS TOMÁS VANOYE CARMONA 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
 

PRESENTE 
 

LIC. TEODORO MOLINA REYES 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
 

AUSENTE DE 
MOMENTO 

 
PROFR. RAFAEL RODRÍGUEZ SEGURA 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
 

AUSENTE DE 
MOMENTO 

LIC. ARCENIO ORTEGA LOZANO 
PARTIDO DEL TRABAJO 
 

AUSENTE DE 
MOMENTO 

LIC. ESMERALDA PEÑA JÁCOME 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 
 

PRESENTE 

MTRA. LAURA PATRICIA PIMENTEL RAMÍREZ 
PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 
 

AUSENTE DE 
MOMENTO 

 PARA C
ONSULT

A
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LIC. GONZALO HERNÁNDEZ CARRIZALES 
PARTIDO MORENA 
 

AUSENTE DE 
MOMENTO 

LIC. JORGE ALBERTO MACIAS JIMENEZ 
PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO 

AUSENTE DE 
MOMENTO 

LIC. DANIEL MARTÍN ZERMEÑO HERRERA 
PARTIDO REDES SOCIALES PROGRESISTAS  

AUSENTE DE 
MOMENTO 

LIC. JOSÉ ARTURO BARRIOS HERRERA 
PARTIDO FUERZA SOCIAL POR MÉXICO 

PRESENTE 

LIC. LAURA ALICIA COLUNGA CASTILLO 
DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA, 
DIFUSIÓN Y CAPACITACIÓN 

PRESENTE 

 
Verificación y declaración de existencia de quórum. 
 
La Secretaria Técnica: Consejero Presidente le informo que se encuentran presentes 3 
Consejeras Electorales, 2 Consejeros Electorales que integran esta Comisión, 3 Representantes 
de Partido y una Directora Ejecutiva hasta el momento, por lo tanto, se declara la existencia de 
quórum para llevar a cabo la presente Sesión.  
 
El Consejero Presidente: Muchas gracias. Una vez verificado el quórum y declarado su 
existencia abrimos la sesión para continuar con los puntos del Orden del día. Secretaria consulte a 
los integrantes de esta Comisión si se dispensa la lectura del Orden del día en virtud de que fue 
circulado con la debida anticipación así como también ponga a consideración su contenido.  
 
I. Aprobación, en su caso, de los asuntos incluidos en el Orden del Día. 
 
La Secretaria Técnica: Con todo gusto Consejero Presidente.  
Ésta Secretaría Técnica, pone a consideración de las Consejeras y los Consejeros Electorales, la 
dispensa de lectura, así como el contenido del presente Orden del día, a reserva de que alguien 
tenga alguna observación.  
 
El Consejero Presidente: Si, quisiera proponer se incluya un tercer punto en el Orden del día, 
relativo a la Presentación del Protocolo Específico en Materia de Cuidados y Recomendaciones  
Sanitarias durante el Procedimiento de Reclutamiento y Selección de Aspirantes a Supervisores y 
Supervisoras Electorales y Capacitadores y Capacitadoras Asistentes Electorales Locales, y en 
consecuencia se pueda realizar un corrimiento, presentación que nos hará la Licenciada Laura 
Colunga. La Consejera Deborah, adelante. 
 
La Consejera Lic. Deborah González Díaz: Gracias Presidente, no nada más también para 
hacer una observación, en el punto tercero del Orden del día, dice “Anteproyecto de Acuerdo del PARA C

ONSULT
A



 
 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN CÍVICA, DIFUSIÓN Y CAPACITACIÓN 

4 
 

 

Consejo General”, creo que ahí nos faltó poner “Aprobación en su caso, del Anteproyecto de 
Acuerdo”, nada más para que se establezca esa precisión, sería cuanto.   
 
El Consejero Presidente: Gracias Consejera, adelante Secretaria.  
 
La Secretaria Técnica: ¿Alguien más que desee hacer alguna otra observación? Okey perfecto, 
por lo tanto de no haber más observaciones se somete a votación la dispensa de lectura del 
Orden del día así como las modificaciones propuestas por el Consejero Presidente sobre la 
inclusión como punto tercero del Orden del día, la Presentación del Protocolo Específico en 
Materia de Cuidados y Recomendaciones  Sanitarias durante el Procedimiento de Reclutamiento y 
Selección de Aspirantes a Supervisores y Supervisoras Electorales y Capacitadores y 
Capacitadoras Asistentes Electorales Locales, y que se realice el corrimiento del siguiente punto 
del Orden del día, quedando como punto cuarto por la observación hecha por la Consejera 
Deborah González Díaz, la aprobación en su caso, del anteproyecto de acuerdo del Consejo 
General del Instituto Electoral de Tamaulipas, por el que se emiten los Criterios para el 
reclutamiento, selección y contratación de las y los Supervisores Electorales y, las y los 
Capacitadores Asistentes Electorales Locales; se determinan los Consejos Distritales y 
Municipales, así como las figuras habilitadas como Entrevistadoras para atender el Procedimiento 
dentro del Proceso Electoral Ordinario 2020-2021.  
Realizaré la votación de manera nominativa:  
  
Mtro. Jerónimo Rivera García, a favor. 
Dra. María de los Ángeles Quintero Rentería, a favor. 
Mtro. Oscar Becerra Trejo, a favor.  
Lic. Deborah González Díaz, a favor. 
Lic. Italia Aracely García López, a favor.  
 
La Secretaria Técnica: Doy fe Consejero Presidente, de que hay aprobación por unanimidad con 
cinco votos a favor, de las Consejeras y Consejeros Electorales, respecto de la dispensa de 
lectura del Orden del día así como el contenido con las modificaciones aquí propuestas por el 
Consejo Presidente y por la Consejera Deborah González Díaz. 
 

O R D E N   D E L   D Í A 

I. Aprobación, en su caso, de los asuntos incluidos en el Orden del Día; 

 

II. Aprobación, en su caso, del proyecto de Minuta N°03, de fecha 18 de marzo de 2021; 

 

III. Informe que rinde el Consejero Presidente de la Comisión; y 

 

IV. Asuntos generales. 

El Consejero Presidente: Muchas gracias Secretaria, sea tan amable de proceder al desahogo 
del siguiente punto. 
 
II. Aprobación, en su caso, del proyecto de Minuta N°03, de fecha 18 de marzo de 2021. 

PARA C
ONSULT

A
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La Secretaria Técnica: Con todo gusto Consejero Presidente, el segundo punto del Orden del día 
se refiere, a la Aprobación, en su caso, del proyecto de Minuta N°03, de fecha 18 de marzo de 
2021. 
 
Habida cuenta que se hizo del conocimiento de las y los integrantes de esta Comisión con la 
debida anticipación, el proyecto de minuta, pongo a su consideración la dispensa de su lectura, 
realizando la votación de manera nominativa. 
 
Mtro. Jerónimo Rivera García, a favor. 
Dra. María de los Ángeles Quintero Rentería, a favor. 
Mtro. Oscar Becerra Trejo, a favor. 
Lic. Deborah González Díaz, a favor.  
Lic. Italia Aracely García López, a favor.   
 
Doy fe Consejero Presidente, de que hay aprobación por unanimidad con cinco votos a favor, de 
las Consejeras y Consejeros Electorales, respecto de la dispensa de lectura del proyecto de 
minuta mencionado. 
 
El Consejero Presidente: Muy bien, se pone ahora a consideración de las y los integrantes de la 
Comisión, el proyecto de Minuta de referencia. 
 
De no existir comentarios, le solicito Secretaria someta a votación el proyecto de minuta. 
 
La Secretaria Técnica: Con todo gusto Consejero Presidente. 
Consejeras y Consejeros Electorales, se somete a su aprobación el proyecto de Minuta N°03, de 
fecha 18 de marzo de 2021, realizando la votación de manera nominativa. 
 
Mtro. Jerónimo Rivera García, a favor. 
Dra. María de los Ángeles Quintero Rentería, a favor. 
Mtro. Oscar Becerra Trejo, a favor. 
Lic. Deborah González Díaz, a favor. 
Lic. Italia Aracely García López, a favor.  
 
Consejero Presidente, le informo que ha sido aprobada por unanimidad con cinco votos a favor. 
Y también quiero hacer constar que siendo las dieciséis horas con cuarenta y tres minutos, se 
integra a esta sesión el representante del Partido Encuentro Solidario, el Licenciado Jorge Alberto 
Macías Jiménez, bienvenido Licenciado. 
 
El Representante del Partido Encuentro Solidario: Si buenas tardes a todas y a todos, una 
disculpa.   
 
El Consejero Presidente: Bienvenido Licenciado Jorge. 
Muchas gracias Secretaria, le solicito sea tan amable de proceder al desahogo del siguiente punto 
del Orden del día. 
 
PARA C

ONSULT
A
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III. Presentación del Protocolo Específico en Materia de Cuidados y Recomendaciones  
Sanitarias durante el Procedimiento de Reclutamiento y Selección de Aspirantes a 
Supervisores/as Electorales y Capacitadores/as Asistentes Electorales Locales. 
 
La Secretaria Técnica: Con todo gusto Consejero Presidente. 
El tercer punto del Orden del día, se refiere a la Presentación del Protocolo Específico en Materia 
de Cuidados y Recomendaciones Sanitarias durante el Procedimiento de Reclutamiento y 
Selección de Aspirantes a Supervisores/as Electorales y Capacitadores/as Asistentes Electorales 
Locales. 
 
El Consejero Presidente: Muy bien muchas gracias Secretaria. 
Compañeros, compañeras, no obstante que durante el mes de febrero aprobamos en el seno del 
Consejo General el Protocolo de atención sanitaria y protección a la salud para el funcionamiento 
de los consejos distritales y municipales para este proceso electoral, el área de la Dirección que 
preside la Licenciada Laura ha preparado un Protocolo en específico para estas actividades de 
reclutamiento y selección de CAES y supervisores y nos hará la presentación del mismo protocolo. 
Adelante Licenciada Laura. 
 
La Directora Ejecutiva de Educación Cívica, Difusión y Capacitación: Muchas gracias 
Consejero Presidente. Me voy a permitir compartir la pantalla.  
 
El Consejero Presidente: Se oye mucho eco Licenciada Laura a la mejor hay algún equipo por 
ahí cerca o no sé si usted. 
 
La Directora Ejecutiva de Educación Cívica, Difusión y Capacitación: Si permítame por favor. 
 
El Consejero Presidente: O no se el volumen. 
 
La Directora Ejecutiva de Educación Cívica, Difusión y Capacitación: Bueno me voy a 
permitir, me voy a permitir presentar el Protocolo de Atención Sanitaria y Protección a la Salud 
aplicable al Procedimiento de Reclutamiento, Selección de las y los aspirantes a Supervisores 
Electorales y Capacitadores Asistentes Electorales Locales para este Proceso Electoral Ordinario 
2020-2021. 
 
El presente Protocolo tiene como finalidad, el Instituto Electoral lo presenta con la finalidad de 
fortalecer las medidas sanitarias durante todo el proceso del reclutamiento y selección de las y los 
aspirantes a supervisores y capacitadores asistentes electorales para este proceso, en el 
surgimiento en el contexto de la pandemia el Instituto Electoral presenta las directrices que se 
deberán de seguir en el desarrollo de este procedimiento en cada una de las etapas y atendiendo 
las medidas que emitan la Secretaria de Salud, las autoridades de Salud. 
 
Tiene como objetivo pues salvaguardar la salud de todos los aspirantes al cargo de Supervisor 
Electoral y Capacitador Asistente Electoral y al mismo tiempo salvaguardar la salud del personal 
de los consejos distritales y municipales que serán los encargados de atender este procedimiento 
de reclutamiento y selección.  PARA C

ONSULT
A
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Se presentan en este Protocolo los insumos que debe de contar cada Consejo Distrital y Municipal 
para atender las medidas sanitarias, son los que nosotros conocemos que ya tenemos pues 
diferente tiempo o bastante tiempo utilizándolos para salvaguardar la salud como el gel, el uso del 
termómetro, las instalaciones, el cubre boca para el personal, jabón para lavarse las manos 
constantemente y soluciones sanitarias o de sanitización perdón para realizar la sanitización de 
todos los mobiliarios y del material de uso común que se van a utilizar en los consejos para poder 
llevar a cabo este procedimiento. 
 
El procedimiento consta de una primer etapa que es el reclutamiento, consiste o comprende 
etapas como la difusión de la convocatoria, el registro de los aspirantes y la documentación. En 
estas etapas, en esta etapa durante la difusión de la convocatoria se va a privilegiar la difusión a 
través de los medios electrónicos como son las redes sociales, el radio, la televisión, etcétera, 
pero en caso de que se tengan que hacer uso de volantes o en el caso de que las condiciones 
permitan hacer platicas con pequeños grupos pues las medidas sanitarias se tienen atender. 
Como evitar saludarse de mano, la distancia social entre una persona y otra de 1.5 metros entre 
cada uno, portar el cubre boca en todo momento, evitar si se llega a tener contacto con alguna 
persona aplicar el gel antes y después de dicha acción, lavarse constantemente las manos con 
agua y jabón y en caso de estornudar pues cubrir la boca y la nariz flexionando el codo o con un 
pañuelo. 
 
Durante el registro de aspirantes también el registro se esta se va a realizar a través del registro 
en línea será principalmente la modalidad que la ciudadanía utilizará para registrarse, pero en 
caso de que la ciudadanía tenga que acudir al Consejo Municipal o al Consejo Distrital sede para 
realizar el registro pues ahí en el consejo se deben de tomar las medidas sanitarias para evitar 
cualquier contagio, tener las instalaciones con alguna ventilación natural, portar en todo momento 
el cubre boca, solicitar que los aspirantes que ingresen al consejo distrital o municipal también 
porten cubre boca, evitar saludarse de manera directa, mantener en todo momento la distancia de 
1.5 metros entre persona y persona. 
 
Cada que acuda un aspirante, realizar la sanitización de aquellos artículos de uso común que se 
utilicen en el apoyo al registro del ciudadano.  
Estar pendientes de que el ciudadano el aspirante cubra lleve siempre el cubre boca y en la 
medida de lo posible procurar atender al ciudadano en un lapso de 12 minutos únicamente lo que 
el tiempo necesario para apoyarlo a realizar el registro. 
También si el ciudadano acude al consejo tendrá que dejar la documentación llevar la 
documentación ahí y en ese registro de la documentación que como les mencionaba al principio, 
se está privilegiando que se haga en línea pero cuando asista el ciudadano al Consejo Distrital o 
Municipal se le tendrá que atender y en las instalaciones deberán estar dispuestas los elementos 
mínimos para atender la sanitización o cuidar las medidas sanitarias. 
 
La documentación cuando entregue el aspirante la documentación pues se tratará de evitar en lo 
posible el contacto con el personal del Instituto, colocar los lugares marcando la distancia de 1.5 
metros para que no se no tengan contacto entre el funcionario y el personal del consejo; colocar 
siempre el expediente de la persona aspirante en otra mesa y realizar la limpieza y desinfección 
de ese lugar de trabajo. PARA C

ONSULT
A
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Durante la etapa de la selección comprende la plática de inducción, la revisión documental, el 
examen y la entrevista. En el caso particular del examen se tendrá que aquí la entrevista son 
actividades que se harán de manera presencial y en el examen los consejos distritales y 
municipales buscaran los espacios para evitar el contacto entre las personas y también evitar que 
las que se congreguen un número significativo de personas, elaborarán diferentes o programarán 
diferentes tiempos, horarios para la presentación del examen evitando grandes concentraciones 
de ciudadanos y antes del examen se realizará una sanitización de las aulas en donde se van 
aplicar los exámenes, todas las áreas en las que van a tener contacto las que se van a utilizar 
estarán también desinfectadas a la entrada de la institución o del espacio en donde se van a llevar 
a cabo los exámenes se colocará un filtro sanitario en donde habrá gel para que las personas que 
ingresen lo utilicen o desinfecten sus manos, se aplicarán las medidas para mantener la distancia 
también de 1.5 metros; las aulas en las que se aplicarán los exámenes no podrán ser de más de 
15 personas, 15 personas serán lo máximo no se puede sobrepasar ese número y pues el uso del 
cubre boca durante todo el tiempo, antes del examen, durante el examen y después del examen. 
 
Aquí les presentamos una figura en donde se muestra la distancia que debe de haber entre uno y 
otra persona para mantener la sana distancia. Es un ejemplo de cómo tendrán que ser 
acomodados los espacios en las aulas para mantener la sana distancia y durante el examen pues 
también el uso obligatorio del gel anti bacterial, sanitizar los espacios antes del examen y al 
terminar el examen para que pueda ingresar un siguiente grupo en el caso de los consejos 
municipales y distritales que van a recibir un número significativo de solicitudes o de aspirantes 
durante el tiempo que permanezcan en los grupos, pues no saludarse, no tener contacto corporal, 
el conglomerarse en las afueras de los salones, al término del examen que pues abandonen el 
área donde han presentado el examen. 
Y al final pues también suministrarlos de gel anti bacterial y el Consejo también que tenga verdad, 
que realice la aplicación desinfectante o la sanitización incluyendo el mobiliario o los artículos de 
uso común. 
 
Durante la entrevista también en el caso de que la entrevista sea presencial pues no se va a 
conglomerar un número significativo de personas porque estarán programadas para atender a un 
aspirante, a un aspirante a la vez no más de uno mejor dicho y se va a sanitizar el lugar destinado 
para realizar las entrevistas, mantener la distancia de los 1.5 metros y que el lugar o la instalación 
donde se realicen las entrevistas tengan una ventilación natural. 
Durante la entrevista, pues evitar el contacto, el saludo de manera directa, proporcionar también el 
gel anti bacterial, portar tanto el entrevistador como el aspirante el cubre boca y si no lo porta el 
cubre boca será un requisito para poder ingresar hay que solicitarle al aspirante que ingrese con 
cubre boca. 
Y pues en caso de estornudo pues cubrir también utilizar lo que conocemos como el estornudo de 
etiqueta verdad y no tener este cubrirlo con el codo. 
En caso de tener que hacer uso del sanitario se va a pedir a las personas que mantengan siempre 
su cubre boca y que solamente podrá entrar una persona al baño a la vez y en los sanitarios 
deberá de contarse con gel y con jabón anti bacterial y toallitas o papel desechable. Tendrá que 
ingresar otra vez al consejo o a la entrevista tendrá que aplicarse nuevamente en el filtro sanitario 
y tomar la temperatura. PARA C

ONSULT
A
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Este Protocolo, estas medidas se presentan, se atenderán en cada uno de los consejos distritales 
y municipales con respecto al Procedimiento del Reclutamiento y Selección de los Supervisores y 
Capacitadores Asistentes Electorales. 
Es cuanto Consejero. 
 
El Consejero Presidente: Muchas gracias Licenciada Laura, ¿alguien que tenga algún 
comentario al respecto? Puede dejar de compartir por favor Maestra. 
 
La Directora Ejecutiva de Educación Cívica, Difusión y Capacitación: Sí, claro que sí. 
 
El Consejero Presidente: Compañeras, compañeros ¿algún comentario? Bueno aquí yo nada 
más reiterarles que es una de la medida adicional que está adoptando este Instituto ustedes 
conocen muy bien los protocolos que ha emitido el Consejo General y bueno creo que ya después 
de un año de estar viviendo con esta pandemia conocimiento general por las y los ciudadanos 
como adoptar estas medidas de sana distancia, de utilizar los geles etcétera y bueno en este caso 
simplemente queremos reforzar esta actividad y por supuesto que cuidando a todos los que 
trabajan en los Consejos Municipales y Distritales así como todas las personas que vayan a 
ingresar a los mismos. 
Tengo entendido si no sucede otra cosa en la siguiente sesión de Consejo General se va a estar 
sometiendo a votación, a aprobación este Protocolo por lo cual yo creo que muy pronto se habrá 
turnado a las representaciones de los partidos políticos y bueno también comento que en esta 
explicación que nos hace la Licenciada Laura también ya nos dio un panorama de cómo va ser 
todo este procedimiento de reclutamiento y selección que es lo que estamos por ver en el 
siguiente punto del Orden del día, así que si no hay un comentario extra, le solicito a la Secretaria 
por favor proceda con el siguiente punto. 
 
IV. Aprobación en su caso, del anteproyecto de acuerdo del Consejo General del Instituto 
Electoral de Tamaulipas, por el que se emiten los Criterios para el reclutamiento, selección 
y contratación de las y los Supervisores Electorales y las y los Capacitadores Asistentes 
Electorales Locales; se determinan los Consejos Distritales y Municipales, así como las 
figuras habilitadas como Entrevistadoras para atender el Procedimiento dentro del Proceso 
Electoral Ordinario 2020-2021.  
 
La Secretaria Técnica: Con todo gusto Consejero Presidente 
El cuarto punto del Orden del día, se refiere a la Aprobación en su caso, del Anteproyecto de 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, por el que se emiten los 
Criterios para el Reclutamiento, Selección y Contratación de las y los Supervisores Electorales y 
las y los Capacitadores Asistentes Electorales Locales; se determinan los Consejos Distritales y 
Municipales, así como las figuras habilitadas como Entrevistadoras para atender el Procedimiento 
dentro del Proceso Electoral Ordinario 2020-2021.  
 
Habida cuenta que se hizo del conocimiento de las y los integrantes de esta Comisión con la 
debida anticipación, el anteproyecto de referencia, pongo a su consideración la dispensa de su 
lectura, realizando la votación de manera nominativa. 
 
Mtro. Jerónimo Rivera García, a favor. 
PARA C
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A
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Dra. María de los Ángeles Quintero Rentería, a favor Secretaria. 
Mtro. Oscar Becerra Trejo, a favor. 
Lic. Deborah González Díaz, a favor.  
Lic. Italia Aracely García López, a favor.   
 
Doy fe Consejero Presidente, de que hay aprobación por unanimidad con cinco votos a favor, de 
las Consejeras y los Consejeros Electorales presentes, respecto de la dispensa de lectura del 
anteproyecto mencionado. 
 
El Consejero Presidente: Muchas gracias Secretaria, a efecto de poner a consideración el 
anteproyecto de acuerdo en mención, le solicito sea tan amable de dar lectura a los puntos 
resolutivos. 
 
La Secretaria Técnica: Con todo gusto Consejero Presidente. 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO. Se aprueban los “Criterios para el reclutamiento, selección y contratación de las y los 
Supervisores Electorales Locales y Capacitadores Asistentes Electorales Locales para el Proceso 
Electoral Ordinario 2020-2021”, señalados en el Apartado A, del considerando vigésimo segundo 
que forman parte integral del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. Se determinan los consejos distritales y los consejos municipales del Instituto 
Electoral de Tamaulipas señalados en el Apartado B, del considerando vigésimo segundo del 
presente Acuerdo, como las instancias encargadas de operar la ejecución del procedimiento de 
reclutamiento y selección de las y los Supervisores Electorales Locales y Capacitadores 
Asistentes Electorales Locales. 
 
TERCERO. Se aprueba la habilitación de las figuras que desempeñarán la función de 
entrevistadores en los términos del  Apartado C, del considerando vigésimo segundo. 
 
CUARTO. Se instruye a los consejos municipales electorales de Altamira, El Mante, Nuevo 
Laredo, Río Bravo, San Fernando, Tampico, Valle Hermoso, Victoria y Xicoténcatl, para que 
coadyuven en las tareas de promoción y difusión de la convocatoria pública que forma parte del 
procedimiento de reclutamiento, selección y contratación, asimismo, para que de manera 
coordinada con los consejos distritales que así lo requieran, participen en las tareas designadas 
para las sedes alternas, cuando así se requiera.. 
 
QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, notifique el presente Acuerdo a las 
representaciones de los partidos políticos acreditados ante este Instituto. 
 
SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de la Dirección Ejecutiva de 
Organización y Logística Electoral, notifique el presente Acuerdo a las Presidencias de los 22 
consejos distritales y de los 43 consejos municipales electorales, quienes lo harán del 
conocimiento de sus respectivos integrantes, para su debido cumplimiento.  
 
PARA C

ONSULT
A
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SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, notifique el presente Acuerdo a la persona Titular 
del Órgano Interno de Control, para su conocimiento; a la Dirección de Administración, para que 
lleve a cabo los trámites administrativos competentes; así como a las direcciones ejecutivas de 
Educación Cívica, Difusión y Capacitación y de Organización y Logística Electoral, para su 
conocimiento y efectos a que haya lugar. 
 
OCTAVO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que notifique el presente Acuerdo al Instituto 
Nacional Electoral, a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales y a la Junta Local Ejecutiva de la referida Autoridad Nacional en la Entidad, por conducto 
de la Vocal Ejecutiva Local, para su debido conocimiento. 
 
NOVENO. Derivado de la contingencia sanitaria generada a causa de la pandemia por el Sars-
CoV2, las actividades presenciales relacionadas al cumplimiento de lo establecido en el presente 
Acuerdo, se realizarán de manera cauta y ordenada, atendiendo a las medidas de prevención 
señaladas en el Protocolo de atención sanitaria y protección a la salud, para el funcionamiento de 
los consejos distritales y municipales electorales del IETAM, para el Proceso Electoral Local 2020-
2021, y en su caso a los protocolos específicos que en su momento emita el Consejo General del 
Instituto Electoral de Tamaulipas.  
 
DÉCIMO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Consejo 
General.  
 
DÉCIMO PRIMERO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en los 
estrados y en la página de internet del Instituto Electoral de Tamaulipas para conocimiento 
público. 
 
Es cuanto Consejero Presidente. 
 
El Consejero Presidente: Muchas gracias Secretaria, se pone a consideración de los integrantes 
de esta comisión el anteproyecto de referencia, en este punto quiero aprovechar para hacer 
algunos comentarios respecto a algunas adecuaciones a este anteproyecto, Licenciada Norma 
para que tome nota también por favor. 
En la página 2 del documento que se les envió en el antecedente seis, en el segundo renglón 
empieza Consejo General del IETAM, conformó ahí agréguenle por favor se conformó S y E, y 
más abajo en la integración de esta Comisión aparece la Maestra Nohemí Argüello Sosa, cuando 
quien debe de aparecer es la Doctora María de los Ángeles Quintero Rentería, me imagino que 
aquí yo creo que se sustrajo de cuando la Doctora María de los Ángeles era Presidenta y la 
Consejera Nohemí integraba yo creo que ahí en el copiar y pegar se ha de haber ido, para que lo 
corrijan por favor. 
En la página 12, en el párrafo inicial de la página 12 en el penúltimo renglón dice SE refiriéndose a 
supervisores electorales y CAE, después de CAE hay que agregarle la palabra locales para hacer 
referencia a la competencia que nos corresponde. Más abajo en el inciso b) en el primer párrafo 
en el renglón tres dice sus órganos desconcentrados llevará a cabo el procedimiento, y ahí le falta 
agregar “de reclutamiento”, sí dice reclutamiento pero falta el “de”. PARA C

ONSULT
A
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En la página 16, en el último párrafo inicia en ese sentido y como en el artículo 110 fracciones es 
nada más fracción en singular y en el cuarto renglón de ese mismo párrafo dice cuenta la 
estructura y personal asigando cuando debe decir “asignado”. 
En la página 17, después de la tablita dice por lo tanto es importante resaltar que las mismas que 
fungirán como entrevistadoras podrán ser conformadas por dos figuras del consejo distrital, una 
homóloga ahí debe de llevar acento en homóloga y luego se abre un paréntesis secretaria 
secretario coordinador coordinadora, ese paréntesis se refiere a los homólogos de los vocales de 
las Juntas Distritales pero ese paréntesis debe ir después de donde dice Junta Distrital, para que 
quede de la siguiente forma: Una homóloga local de la Junta Distrital y entre paréntesis ahora si 
secretaria secretario quitarle el acento a la “i” y coordinador y coordinadora; dos renglones abajo al 
final donde dice consejo municipal lleva un punto y aparte hay que darle un espacio ahí al enter 
para entrar al último párrafo que es en virtud de los antecedentes. 
Luego en los resolutivos, en el cuarto se fueron dos puntos al final hay que suprimir uno y en el 
sexto dice en el segundo renglón ejecutiva hay que agregarle “de organización” nomas la “de” y 
por mi parte seria en cuanto a estas observaciones seria todo y la Licenciada Laura traía también 
unos unas propuestas de hay que agregar pero no al proyecto sino a los Criterios que son 
aprobados a través de este del proyecto, adelante Licenciada Laura. 
No se escucha. 
 
La Directora Ejecutiva de Educación Cívica, Difusión y Capacitación: Si Consejero Jerónimo 
gracias.  
Eh bueno en el contenido, está incompleto el contenido nos faltan a partir del punto número siete 
nos falta incluir los temas permítanme por favor. Los temas del ocho en adelante, el ocho que se 
refiere al del examen de conocimientos, habilidades y aptitudes. 
El número 9 que se refiere a la entrevista, el punto 1 dentro de ese 9 de los entrevistadores, el 2 la 
etapa de entrevista.  
El punto 10 de la evaluación integral; el 11 designación y publicación de resultados; el 12 el punto 
referente a la lista de reserva; el 13 de la contratación, el punto 1 dentro de la contratación entrega 
de expedientes de las y los supervisores y CAES locales, el punto 2 del periodo de contratación de 
las y los supervisores y CAES locales, el 3 la asignación de SORES y ARE, 4 los honorarios , 5 la 
declinación al cargo, 6 causas de rescisión de contrato, el 7 la terminación anticipada del contrato; 
el punto 14 de la capacitación; 15 de las prendas, el punto 1 recepción de prendas de 
identificación de las y los supervisores y CAES locales; el punto 2 seguimiento de prendas en los 
consejos municipales electorales, el 3 entrega y control de prendas de identificación a 
supervisores electorales y capacitadores asistentes electorales locales, el 4 la devolución, 
recolección y resguardo de prendas de identificación por la Dirección Ejecutiva de Educación 
Cívica, Difusión y Capacitación y los consejos municipales electorales. 
El punto numero 16 nuevas convocatorias; el número 17 vigilancia de los actos y el 18 las 
consideraciones generales. Esto fue una omisión en la actualización del índice. 
 
El Consejero Presidente: Muchas gracias Licenciada. Bueno aquí todos los temas que nos 
explicó la Licenciada vienen en los criterios en el documento de los criterios lo único que faltó fue 
agregarlos en la parte final del índice, entonces para también en su caso aprobarlo con estas 
modificaciones. ¿Alguien más que quiera hacer uso de la voz en este punto compañeras, 
compañeros? ¿No? Muy bien, le solicito Secretaria someta a votación el anteproyecto en mención 
con las propuestas de adecuaciones. 
PARA C

ONSULT
A
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La Secretaria Técnica: Con todo gusto Consejero Presidente. Consejeras y Consejeros 
Electorales, se somete a su aprobación el Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del 
Instituto Electoral de Tamaulipas, por el que se emiten los Criterios para el Reclutamiento, 
Selección y Contratación de las y los Supervisores Electorales y de las y los Capacitadores 
Asistentes Electorales Locales; se determinan los Consejos Distritales y Municipales, así como las 
figuras habilitadas como Entrevistadoras para atender el Procedimiento, dentro del Proceso 
Electoral Ordinario 2020-2021. Con las adecuaciones perdón, aquí mencionadas en las páginas 2, 
12, 16, 17 y 18 por el Consejero Presidente y en el índice de los criterios realizadas por la Maestra 
Laura Colunga.  
Los que estén por la afirmativa realizaré la votación de manera nominativa 
    
Mtro. Jerónimo Rivera García, a favor. 
Dra. María de los Ángeles Quintero Rentería, a favor. 
Mtro. Oscar Becerra Trejo, a favor. 
Lic. Deborah González Díaz, a favor.  
Lic. Italia Aracely García López, a favor.   
 
Consejero Presidente, le informo que ha sido aprobado por unanimidad con cinco votos a favor 
con las modificaciones aquí propuestas por las consejeras y los consejeros electorales presentes. 
 
(Texto del proyecto aprobado) 
 
“PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 

TAMAULIPAS, POR EL QUE SE EMITEN LOS CRITERIOS PARA EL RECLUTAMIENTO, 

SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE LAS Y LOS SUPERVISORES ELECTORALES Y LAS Y 

LOS CAPACITADORES ASISTENTES ELECTORALES LOCALES; SE DETERMINAN LOS 

CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES, ASÍ COMO LAS FIGURAS HABILITADAS COMO 

ENTREVISTADORAS PARA ATENDER EL PROCEDIMIENTO DENTRO DEL PROCESO 

ELECTORAL ORDINARIO 2020-2021 

GLOSARIO 

 

CAE: Capacitadora o Capacitador Asistente Electoral 

Federal. 

CAE Local: Capacitadora o Capacitador Asistente Electoral 

Local. 

Consejo General del IETAM: Consejo General del Instituto Electoral de 

Tamaulipas. 

Consejo General del INE: Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

Constitución Política Federal: Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Constitución Política Local: Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 

COVID-19: Enfermedad infecciosa por virus SARS-CoV-2. 

PARA C
ONSULT

A



 
 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN CÍVICA, DIFUSIÓN Y CAPACITACIÓN 

14 
 

 

ECAE: Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 

2020-2021 y sus respectivos anexos. 

DECEyEC Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica del INE. 

DOF Diario Oficial de la Federación. 

IETAM: Instituto Electoral de Tamaulipas. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Ley Electoral General: Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

Ley Electoral Local: Ley Electoral del Estado de Tamaulipas.  

Lineamiento: Lineamiento para el Reclutamiento, Selección y 

Contratación de las y los Supervisores 

Electorales Locales (SE Local) y Capacitadores-

Asistentes Electorales Locales (CAE Local). 

OPL: Organismo Público Local. 

POE Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas. 

Reglamento de Elecciones: Reglamento de Elecciones de Instituto Nacional 

Electoral. 

SARS-CoV-2: Coronavirus del síndrome respiratorio agudo 

grave de tipo 2. 

SE: Supervisora o Supervisor Electoral Federal. 

SE Local: Supervisora o Supervisor Electoral Local. 
 

 

ANTECEDENTES 

 

1. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el DOF el Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Constitución Política Federal, en materia político electoral.  

 

2. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el DOF, el Decreto por el que se expidió la Ley Electoral 

General.  

 

3. El 13 de junio de 2015, se publicaron en el POE los decretos LXII-596, por el cual se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política Local en materia político 

electoral, y LXII-597, mediante el cual se abrogó el Código Electoral para el Estado de 

Tamaulipas, y se expidió la Ley Electoral Local. 

 

4. El 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del INE aprobó, mediante Acuerdo 

INE/CG661/2016, el Reglamento de Elecciones que tiene por objeto regular las disposiciones 

aplicables en materia de instituciones y procedimientos electorales, así como la operación de los 
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actos y actividades vinculados al desarrollo de los procesos electorales que corresponde realizar 

en el ámbito de sus respectivas competencias, al INE y a los OPL. 

 

5. El 29 de noviembre de 2018, el Consejo General del IETAM, mediante Acuerdo IETAM/CG-

97/2018, aprobó la integración de las comisiones permanentes y especiales del Consejo General. 

 

6. El 30 de enero de 2020, mediante Acuerdo No. IETAM-A/CG-03/2020, el Consejo General del 

IETAM, conformó la Comisión de Educación Cívica, Difusión y Capacitación, la cual está 

integrada por las y los Consejeros electorales: Mtro. Jerónimo Rivera García, Lic. Deborah 

González Díaz, Mtro. Oscar Becerra Trejo, Lic. Italia Aracely García López y Dra. María de los 

Ángeles Quintero Rentería, siendo presidida por el primero de los mencionados. 

 

7. El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró que el brote epidémico del 

COVID-19 adquirió el estatus de pandemia, determinación sustentada en base a los datos 

obtenidos internacionalmente por el referido organismo especializado de la Organización de las 

Naciones Unidas.  

 

8. El 18 de marzo de 2020, el Consejero Presidente del Consejo General del IETAM emitió el 

Acuerdo Administrativo número PRESIDENCIA/002/2020 denominado Acuerdo Administrativo de 

la Presidencia del Consejo General del IETAM por el que se establecen medidas que garanticen el 

adecuado funcionamiento en la prestación de los servicios esenciales y preventivos para la 

protección de las y los servidores públicos que laboran en el órgano electoral y las personas que 

acudan a sus instalaciones, con motivo de la pandemia denominada “COVID-19”. 

 

9. El 23 de marzo de 2020, se publicó en el DOF, el Acuerdo por el que, el Consejo de Salubridad 

General reconoce la epidemia por COVID-19 en México, como una enfermedad grave de atención 

prioritaria, y se establecen las actividades de preparación y respuesta ante dicha epidemia. 

 

10. El 26 de marzo de 2020, el Consejo General del IETAM, aprobó el Acuerdo No. IETAM-A/CG-

07/2020, por el que se establecen medidas urgentes para prevenir el contagio del “COVID-19”. 

 

11. El 30 de marzo de 2020, en la edición vespertina del DOF, se publicó el Acuerdo por el que el 

Consejo de Salubridad General declaró como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a 

la epidemia por COVID-19 y establece que la Secretaría de Salud determinará todas las acciones 

que resulten necesarias para atenderla. 

 

12. El 24 de abril de 2020, el Consejo General del IETAM aprobó el Acuerdo No. IETAM-A/CG-

08/2020, mediante el cual se autoriza la celebración de sesiones virtuales o a distancia, del 

Consejo General del IETAM, comisiones y comités a través de herramientas tecnológicas, durante 

el periodo de medidas sanitarias derivado de la pandemia COVID-19. 
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13. El 13 de junio de 2020, se publicó en el POE de Tamaulipas el Decreto número LXIV-106, 

mediante el cual se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Ley 

Electoral Local, en tanto que la Declaratoria de Invalidez de diversas disposiciones por sentencia 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 140/2020 y su 

acumulada 145/2020, fue notificada al Congreso del Estado para efectos legales el 8 de 

septiembre de 2020. 

 

14. El 08 de julio de 2020, el Consejo General del INE mediante Acuerdo INE/CG164/2020 aprobó 

la modificación a diversas disposiciones del Reglamento de Elecciones, en términos de lo 

dispuesto por el artículo 441 del propio Reglamento. 

 

15. El 31 de julio de 2020, la Presidencia del Consejo General del IETAM, emitió el Acuerdo 

Administrativo número PRESIDENCIA/010/2020, por el cual se modificó el Acuerdo Administrativo 

número PRESIDENCIA/009/2020, respecto de las medidas decretadas mediante Acuerdo del 

Consejo General del IETAM No. IETAM-A/CG-07/2020, durante el periodo de contingencia por el 

“COVID19”, determinándose la reincorporación segura, gradual, cauta y ordenada a las 

actividades laborales, por parte de las y los servidores públicos del IETAM y se emite el Plan 

Interno del IETAM para el retorno del personal a las actividades presenciales. 

 

16. El 4 de agosto de 2020, el Consejo General del INE, aprobó la ECAE 2020-2021 y sus 

respectivos anexos, entre los cuales se encuentra el Manual de Reclutamiento, Selección y 

Contratación de las y los SE y CAE. 

 

17. El 4 de septiembre de 2020, el Consejo General del IETAM, mediante Acuerdo No. IETAM-

A/CG-23/2020 autorizó la celebración del Convenio General de Coordinación y Colaboración del 

IETAM con el INE para hacer efectiva la realización del Proceso Electoral Concurrente 2020-2021. 

 

18. El 13 de septiembre de 2020, el Consejo General del IETAM emitió la Declaratoria de inicio del 

Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en términos de lo establecido en el artículo 204, 

párrafo primero de la Ley Electoral Local. 

 

19. El 13 de septiembre de 2020, el Consejo General del IETAM aprobó mediante Acuerdo No. 

IETAM-A/CG-25/2020, el Calendario Electoral correspondiente al Proceso Electoral Ordinario 

2020-2021. 

 

20. El 18 de diciembre de 2020, el Consejo General del IETAM, mediante Acuerdo No. IETAM-

A/CG-60/2020 aprobó la designación de las consejeras y consejeros electorales que integrarán los 

22 consejos distritales y 43 consejos municipales electorales, así como la lista de reserva, para el 

Proceso Electoral Ordinario 2020-2021. 
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21. El 19 de enero de 2021, mediante oficio número PRESIDENCIA/0187/2021, este Órgano 

Electoral, por conducto de la Unidad Técnica de Vinculación con los OPL, realizó consulta al INE, 

en relación a diversos temas, entre ellos, en el caso de este órgano electoral, si los secretarios de 

los consejos municipales como los coordinadores, tratándose de consejos distritales pueden 

participar como entrevistadores en el procedimiento de reclutamiento y selección de SE y CAES 

locales. 

 

22. EL 23 de enero de 2021, a través del SIVOPLE, se notificó el oficio número 

INE/DECEyEC/0069/2021, firmado digitalmente por el Mtro. Roberto H. Cardiel Soto, Director 

Ejecutivo de Capacitación Electoral y Educación Cívica del INE, mediante el cual atiende el oficio 

PRESIDENCIA/0187/2021, por el cual se da respuesta a este Órgano Electoral. 

 

23. El 23 de enero de 2021, se realizó la Toma de Protesta de manera virtual a las presidentas y 

presidentes de los órganos desconcentrados del IETAM, tanto distritales como municipales, para 

el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021. 

 

24. El 29 de enero de 2021, la Comisión de Capacitación y Organización Electoral del INE, 

mediante Acuerdo INE/CCOE007/2020 aprobó medidas excepcionales para el procedimiento de 

reclutamiento, selección y contratación de supervisores/as electorales locales y capacitadores/as 

asistentes electorales locales en el Proceso Electoral Concurrente 2020-2021. 

 

25. El 05 de febrero de 2021, el Consejo General del IETAM, mediante Acuerdo No. IETAM-A/CG-

18/2021 emitió el Protocolo de atención sanitaria y protección a la salud, para el funcionamiento 

de los consejos distritales y municipales electorales del IETAM, para el Proceso Electoral 

Ordinario 2020-2021. 

 

26. En esa misma fecha, el Consejo General del IETAM, mediante Acuerdo No. IETAM-A/CG-

19/2021, autorizó la celebración de sesiones ordinarias o extraordinarias y reuniones de trabajo de 

manera virtual o a distancia, o de forma mixta, de los consejos distritales y municipales electorales 

del IETAM, en el marco del Proceso Electoral Ordinario 2020-2021, a través de herramientas 

tecnológicas, en cumplimiento a las acciones extraordinarias para atender la pandemia COVID-19. 

 

27. El 12 de marzo de 2021, mediante oficio número PRESIDENCIA/1059/2021, este Órgano 

Electoral, por conducto de la Unidad Técnica de Vinculación con los OPL, realizó una segunda 

consulta al INE, en relación con las figuras entrevistadoras a nivel de consejos distritales y 

municipales como parte del proceso de reclutamiento, selección y contratación de las 

supervisoras/es y capacitadoras/es asistentes electorales locales. 
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28.  El 15 de marzo de 2021, a través del SIVOPLE, se notificó el oficio número 

INE/DECEyEC/0420/2021, de fecha 13 de marzo, firmado digitalmente por el Mtro. Roberto H. 

Cardiel Soto, Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y Educación Cívica del INE, mediante el 

cual atiende el oficio PRESIDENCIA/1059/2021, por el cual se da respuesta a este Órgano 

Electoral a la consulta referida en el numeral inmediato anterior. 

 

CONSIDERANDO 
 

I. De conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, base V, Apartado C, y 116, párrafo 

segundo, fracción IV de la Constitución Política Federal; 20 párrafo segundo, base III de la 

Constitución Política Local, y 91, 93, 99, 100, y 110 de la Ley Electoral Local, la organización de 

las elecciones locales es una función estatal que se realiza a través de un organismo público 

autónomo e independiente en sus decisiones, denominado IETAM, dotado de personalidad 

jurídica y patrimonio propio, en cuya integración participan los partidos políticos, y los ciudadanos, 

en los términos que ordene la Ley, en el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género serán principios 

rectores, aplicando en su desempeño la perspectiva de género. 

II. De conformidad con el artículo 104, numeral 1, incisos a), f) y o) de la Ley Electoral General y 

101, fracción X y XIV de la Ley Electoral Local, corresponde a los OPL aplicar las disposiciones 

generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades que le 

confiere la Constitución Política Federal y la Ley Electoral General, establezca el INE; del mismo 

modo llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral; y 

supervisar las actividades que realicen los órganos distritales locales y municipales en la entidad 

correspondiente, durante el proceso electoral. 

 

III. El artículo 98 numeral 1 de la Ley Electoral General consigna que los OPL estarán dotados de 

personalidad jurídica y patrimonio propios, gozarán de autonomía en su funcionamiento e 

independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política Federal, la 

Ley Electoral General, las constituciones y leyes locales, serán profesionales en su desempeño, 

se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 

publicidad y objetividad. 

 

IV. El artículo 119, numeral 1 de la Ley Electoral General, establece que la coordinación de 

actividades entre el INE y el IETAM estará a cargo de la Comisión de Vinculación con los OPL y 

del Consejero Presidente del Instituto Local, a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los 

OPL, en los términos previstos en la misma Ley. 

 

V. El artículo 208, numeral 1 de la Ley Electoral General, dispone que el proceso electoral 

ordinario, comprenden las etapas de preparación de la elección, jornada electoral, resultados y 

declaraciones de validez de las elecciones y dictamen de validez de la elección. 
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VI. El artículo 1º, de la Ley Electoral Local, establece que sus disposiciones son de orden público 

y de observancia general en el Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 

 

VII. Por su parte el artículo 3º, párrafo tercero, de la Ley Electoral Local, dispone que la 

interpretación de la ley aludida, se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional, 

atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución Política Federal, 

así mismo, en cumplimiento al principio pro persona, la interpretación de la presente Ley se 

realizará en estricto apego a lo previsto en el artículo 1° de la Constitución Política Federal, así 

como en los Tratados Internacionales suscritos y ratificados por el Estado Mexicano. 

 

VIII. El artículo 25, numeral 1 de la Ley Electoral General, señala que en las elecciones locales 

ordinarias en las que se elijan gubernaturas, miembros de las legislaturas locales, integrantes de 

los ayuntamientos en los estados de la República, así como Jefatura de Gobierno, diputaciones a 

la Asamblea Legislativa y titulares de los órganos político administrativos de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, se celebrarán el primer domingo de junio del año que 

corresponda. 

IX. De conformidad con lo que dispone el artículo 110, fracciones IV, XXXI, y LXVII, y séptimo 

transitorio, de la Ley Electoral Local, el Consejo General del IETAM tiene como atribuciones 

aprobar y expedir los acuerdos y reglamentos necesarios para el debido ejercicio de sus 

facultades y atribuciones, así como integrar las comisiones permanentes y, en su caso, 

especiales; y dictar los acuerdos y reglamentación necesarios para hacer efectivas sus 

atribuciones. 

X. El artículo 173, fracción II de la Ley Electoral Local, establece que las elecciones ordinarias 

deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda, para elegir 

diputaciones al Congreso del Estado y ayuntamientos, cada 3 años. 

XI. Por otra parte, el Anexo Técnico Número Uno al Convenio General de Coordinación y 
Colaboración celebrado por INE-IETAM, señala en su Apartado 1, Integración de los órganos 
desconcentrados del IETAM, inciso a), b) y c) lo que se cita a continuación: 

a) “EL IETAM”, deberá informar a “EL INE”, sobre la convocatoria, acuerdo de designación y 
la fecha de instalación de los Consejos Distritales y Municipales, conforme al Plan y 
Calendario Integral del Proceso Electoral Concurrente que al efecto apruebe “EL INE”.  

b) A la convocatoria que apruebe “EL IETAM” se le dará la publicidad necesaria a través de 
la página oficial de internet de “EL IETAM” y en los estrados de sus instalaciones y de los 
órganos jurisdiccionales electorales de la entidad, así como lugares públicos de mayor 
afluencia ciudadana, en universidades, colegios, organizaciones de la sociedad civil, 
comunidades y organizaciones indígenas, entre líderes de opinión de la entidad, en 
periódicos de circulación local y a través de redes sociales.  PARA C
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c) De igual manera, se le dará la más amplia difusión a la convocatoria en la Junta Local 
Ejecutiva, juntas distritales, oficinas municipales y los Módulos de Atención Ciudadana 
(MAC) de “EL INE”. 

XII. De conformidad con los artículos 143, 147 y 148, fracción II de la Ley Electoral Local, los 

consejos distritales funcionarán durante el proceso electoral y se encargarán de la preparación, 

desarrollo y vigilancia de las elecciones dentro de sus respectivos distritos, conforme a lo previsto 

en la Ley Electoral Local y demás disposiciones relativas e iniciarán sus sesiones en la primer 

semana del mes de febrero del año de la elección, y tienen entre sus atribuciones el cumplir y 

hacer cumplir los acuerdos y disposiciones del Consejo General del IETAM. 

XIII. En esa misma tesitura, los artículos 151, 155 y 156, fracción II de la Ley Electoral Local 

mencionan que los consejos municipales funcionarán durante el proceso electoral y se 

encargarán, dentro de sus respectivos municipios, de la preparación, desarrollo y vigilancia de las 

elecciones, conforme a lo ordenado por la Ley Electoral Local y demás disposiciones relativas e 

iniciarán sus sesiones en la primer semana del mes de febrero del año de la elección, y tienen 

entre sus atribuciones la de cumplir y hacer cumplir los acuerdos y disposiciones del Consejo 

General del IETAM. 

XIV. Acorde a lo que señala el artículo 163 de la Ley Electoral Local, en acto protocolario llevado a 

cabo de manera virtual el 23 de enero de 2021, las consejeras presidentas y los consejeros 

presidentes de los 22 consejos distritales electorales y 43 consejos municipales electorales, 

protestaron guardar y hacer guardar la Constitución Política Federal, la Constitución Política Local 

y las leyes que de ambas emanen, cumplir con las normas contenidas en la Ley Electoral Local y 

desempeñar patrióticamente la función encomendada. 

XV. Que el artículo 110, numeral 1, del Reglamento de Elecciones, señala que las disposiciones 

contenidas en el Capítulo “Capacitación Electoral”, Sección Primera “Estrategia de Capacitación y 

Asistencia Electoral”, son aplicables para el Instituto y los OPL en el ámbito de sus respectivas 

competencias, en materia de integración de mesas directivas de casilla, capacitación y asistencia 

electoral. 

XVI. Según la ECAE, el Manual de Reclutamiento, Selección y Contratación de las y los SE y las y 

los CAE, tiene como finalidad proporcionar a las y los vocales de las juntas distritales ejecutivas 

las directrices necesarias para el proceso de reclutamiento, selección, contratación, capacitación y 

evaluación de las y los SE y CAE, a partir del establecimiento de objetivos, procedimientos, 

actividades, tareas, funciones, plazos, así como criterios de supervisión y seguimiento. 

 

XVII. El artículo 114, numeral 1, inciso i) del Reglamento de Elecciones, establece que  el Manual 

de Contratación de SE y CAE será elaborado por la DECEyEC y establecerá lo relativo al perfil 

requerido, competencias requeridas, funciones, procedimientos y mecanismos de selección, 

etapas, evaluación y contratación, así como las actividades a desarrollar por los SE y los CAE, y 
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comprenderá, entre otros temas el  reclutamiento, selección, designación y capacitación de las y 

los SE y CAE locales, mismo que se encuentra plasmado en el Lineamiento para el 

Reclutamiento, Selección y Contratación de las y los SE local y CAE local, el cual otorga 

preponderancia a la participación de los OPL y tiene como objetivo sustancial dotar de 

herramientas metodológicas y operativas a los OPL, a través de las cuales puedan incorporar a 

las y los ciudadanos en el desarrollo de los procesos electorales locales, por medio de figuras SE 

y CAE locales, con relación a las actividades particulares de cada entidad en términos de 

asistencia electoral; así mismo, busca homologar los requerimientos legales y administrativos, a 

fin de estandarizar el proceso de reclutamiento de las y los SE y CAE locales, con el 

implementado para estas figuras a nivel federal. 

 

XVIII. Atinente a lo dispuesto por el artículo 5, numeral 1 del Reglamento de Elecciones, se 

entenderá por CAE local y SE local lo siguiente: 

 
CAE local: Capacitador o Capacitadora Asistente Electoral local. Personal temporal 
contratado para las elecciones concurrentes, con el objeto de realizar actividades de 
asistencia electoral propias del ámbito local y actividades de apoyo al CAE. Sus funciones 
se adecuarán a lo previsto en la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 
correspondiente. 
 
SE local: Supervisor o Supervisora Electoral local. Personal temporal contratado para las 
elecciones concurrentes, con el objeto de realizar actividades de asistencia electoral propias 
del ámbito local y actividades de supervisión a la asistencia electoral y a las actividades de 
apoyo al CAE. Sus funciones se adecuarán a lo previsto en la Estrategia de Capacitación y 
Asistencia Electoral correspondiente. 

XIX. Según lo dispone el Convenio General de Coordinación y Colaboración del IETAM con el INE 
para hacer efectiva la realización del Proceso Electoral Concurrente 2020-2021, entre otros, 
establece en su punto 5. Capacitación y Asistencia Electoral, de manera textual lo que a la letra 
dice: 

“5.2 Reclutamiento, selección, contratación, capacitación y evaluación de las y los Supervisores 
Electorales y Capacitadores-Asistentes Electorales Locales. 

 a) El procedimiento de reclutamiento, selección y contratación de las y los Supervisores 
Electorales y las y los Capacitadores-Asistentes Electorales Locales y su supervisión se 
realizará por “EL IETAM” en los términos previstos en Manual de Contratación de las y los 
Supervisores Electorales y Capacitadores-Asistentes Electorales, así como en los 
Lineamientos para el reclutamiento, selección y contratación de Supervisores Electorales 
Locales (SE Locales) y Capacitadores-Asistentes Electorales Locales (CAE Locales), ambos de 
la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 2020-2021. El número de Capacitadores-
Asistentes Electorales Locales, no deberá ser menor, al número de Capacitadores-Asistentes 
Electorales Federales.  

 
b)Los gastos generados por concepto de la producción de los exámenes de conocimientos, 

habilidades y actitudes para SE y CAE Locales, deberán ser cubiertos por “EL IETAM” para ser 
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ejercidos por “EL INE” a través de las Juntas Locales Ejecutivas, conforme al monto que se 
indique en el Anexo Financiero. 

… 
f) “EL IETAM” será el responsable de impartir los talleres de capacitación de las y los SE y CAE 

locales. De conformidad con las temáticas definidas por “EL INE” en la Estrategia de 
Capacitación y Asistencia Electoral 2020-2021. Gestionando los espacios adecuados para tal 
efecto y que cumplan las medidas de sanidad correspondientes. Asimismo, informará a "EL 
INE" sobre las fechas y horarios en que se llevará a cabo. 

 
g) “EL IETAM” proporcione a “EL INE” toda la información de cada una de las etapas del proceso 

de reclutamiento, selección y contratación de SE y CAE con el propósito de que las Juntas y 
los Consejos de “EL INE”, lleven a cabo las actividades de control de calidad que establece la 
Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 2020-2021. 

.” 

XX. El artículo 22, fracción V, del Reglamento Interno del IETAM establece que la Comisión de 

Educación Cívica, Difusión y Capacitación tiene la atribución de dar seguimiento a las actividades 

en materia de reclutamiento, selección y contratación de las y los SE y las y los CAE Locales, con 

base en los criterios establecidos en la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral del INE y 

las disposiciones normativas vigentes. 

XXI. Conforme a lo dispuesto por el artículo 44, del Reglamento Interno del IETAM, corresponde a 

la persona titular de la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica, Difusión y Capacitación, entre 

otras atribuciones la de elaborar los programas que deban desarrollar los consejos distritales y 

municipales; así como coordinar y supervisar los programas. 

XXII. De lo expuesto en los considerandos que anteceden al presente, y con el propósito de 

fortalecer el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021, en específico en el desarrollo de 

procedimiento de reclutamiento, selección y contratación de las y los SE y CAE locales, así 

mismo, en concordancia con el artículo 114, del Reglamento de Elecciones del INE, el que refiere 

que el Manual de contratación de SE y CAE, establecerá lo relativo al perfil requerido, 

competencias requeridas, funciones, procedimientos y mecanismos de selección, etapas, 

evaluación y contratación, así como las actividades a desarrollar por las y los SE y las y los CAE, 

así mismo, con base en el Lineamiento, es necesario trazar los ejes fundamentales para la 

operatividad del mismo, lo que se presenta de manera puntual en los siguientes tres apartados: 

 

A. Emisión de los Criterios que regirán el procedimiento para el reclutamiento, selección y 

contratación de las y los Supervisores Electorales Locales y las y los Capacitadores-

Asistentes Electorales Locales para el Proceso Electoral Local 2020-2021. 

Tal y como se señaló anteriormente, el artículo 98 numeral 1 de la Ley Electoral General consigna 

que, los OPL estarán dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios, gozarán de 

autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en 

la Constitución, la Ley Electoral General, las constituciones y leyes locales. PARA C
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Así mismo, atendiendo las disposiciones contenidas en el artículo 104, numeral 1 incisos f) y o) de 

la Ley Electoral General, 110, fracción XVII y LXVII de la Ley Electoral Local y 112, inciso c) del 

Reglamento de Elecciones, los cuales establecen, entre otras atribuciones, que el Consejo 

General del IETAM debe llevar cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada 

electoral, así como dictar los acuerdos y reglamentación necesaria para hacer efectivas sus 

atribuciones. Es de mencionarse que según la ECAE, constituye una de las atribuciones conforme 

al artículo 112, numeral 2, inciso c) del Reglamento de Elecciones, el contratar a las figuras de SE 

y CAE locales que apoyan en las tareas de capacitación y asistencia electoral.  

En virtud de lo anterior, resulta necesario contar con un documento que permita establecer las 

bases, pautas o principios a partir de los cuales  se implementen de manera acertada las 

actividades concernientes al proceso de reclutamiento, selección y contratación de las y los SE y 

CAE locales, tomando en cuenta las exigencias regulatorias aplicables para cada una de las fases 

a desarrollar, así en los términos que le confiere el artículo 110, fracción LXVII, de la Ley Electoral 

Local, el Consejo General del IETAM emite los “Criterios para el reclutamiento, selección y 

contratación de las y los supervisores y CAES locales. Proceso Electoral Local 2020-2021” los 

cuales se anexan al presente Acuerdo, como parte integral del mismo. 

Cabe precisar que, una vez llevadas a cabo las etapas de reclutamiento y selección, se dará paso 

a la contratación, en donde todo tipo de relación administrativa será competencia del IETAM a 

través de la Dirección de Administración, quien se encargará de realizar la contratación por un 

periodo como mínimo de 40 días, conforme a la suficiencia presupuestal existente. 

 

B. Consejos distritales y municipales electorales que llevarán a cabo el reclutamiento y 

selección de las y los SE y CAE locales. 

 

Como ha quedado descrito en el considerando XIX del presente Acuerdo, corresponde al Órgano 

Superior de Dirección de “EL IETAM”, en coordinación con sus órganos desconcentrados llevar a 

cabo el procedimiento de reclutamiento y selección de estas figuras, razón por la cual se expone 

lo siguiente: 

 

Para el desarrollo de las etapas que comprende el procedimiento de reclutamiento y selección, los 

consejos distritales y municipales electorales deberán adoptar las medidas excepcionales que 

derivan del acuerdo citado en el antecedente 24 del presente Acuerdo, apoyándose en el uso de 

las tecnologías de la información y comunicación que permitan generar certeza y al mismo tiempo 

proteger la salud. 

De acuerdo al contexto sanitario que prevalece en la entidad, derivado de la propagación del 

COVID-19, es esencial proteger la salud de las y los ciudadanos que aspiran a desempeñarse 

como SE local y CAE local durante el desarrollo del Proceso Electoral Ordinario 2020-2021, sin PARA C
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detrimento del derecho a participar en el proceso de reclutamiento y selección en igualdad de 

condiciones. 

Ahora bien, es oportuno mencionar que la etapa de reclutamiento para las y los SE y CAE locales, 

tiene como objetivo atraer al mayor número de aspirantes, con la finalidad de cubrir las 

necesidades del OPL, de acuerdo con los requerimientos y especificaciones del INE y OPL. A 

continuación, tomando en cuenta las medidas sanitarias enunciadas con anterioridad, así mismo 

de acuerdo al ámbito geográfico de los consejos distritales y municipales electorales y en razón de 

que se da el caso de que en una misma cabecera municipal existen dos o más cabeceras de 

distrito electoral local, por lo que la demanda de participación de las y los aspirantes podrá ser 

atendida de la mejor manera, organizando la operatividad del procedimiento, mediante sedes fijas 

(22 consejos distritales) y sedes alternas (34 consejos municipales). 

Es importante señalar que, constituyen sedes fijas la totalidad de los consejos distritales, los 

cuales serán responsables de las tareas de difusión, registro, revisión documental, plática de 

inducción, aplicación y calificación del examen, aplicación de la entrevista y designación de SE y 

CAE Locales, mismos que tendrán que aprobar listas diferenciadas por municipio y las listas de 

reserva por municipio; así mismo, 34 consejos municipales funcionarán como sedes alternas y 

coadyuvarán coordinadamente con los consejos distritales únicamente en las tareas de difusión, 

registro, revisión documental, plática de inducción, aplicación y calificación del examen, así como 

aplicación de la entrevista. 

 

Así mismo, para la operatividad antes mencionada se presenta de manera gráfica lo siguiente: 

 
Sede fija/ 

Consejo distrital 

Sede alterna/ 

Consejo Municipal 

01 Nuevo Laredo  

02 Nuevo Laredo  

03 Nuevo Laredo 

Guerrero 

Mier 

Miguel Alemán 

Camargo 

Gustavo Díaz Ordaz 

04 Reynosa  

05 Reynosa  

06 Reynosa   

07 Reynosa   

08 Río Bravo Reynosa  

09 Valle Hermoso  Matamoros  

10 Matamoros   

11 Matamoros  

12 Matamoros   

13 San Fernando 

Abasolo  

Burgos  

Cruillas  

Güémez 

Hidalgo 
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Sede fija/ 

Consejo distrital 

Sede alterna/ 

Consejo Municipal 

Jiménez 

Mainero 

Méndez 

Padilla  

San Carlos  

San Nicolás  

Villagrán 

14 Victoria   

15 Victoria   

16 Xicoténcatl 

Antiguo Morelos 

Bustamante  

Casas 

Gómez Farías  

Jaumave  

Llera  

Miquihuana 

Nuevo Morelos  

Ocampo  

Palmillas  

Soto la Marina  

Tula  

17 El Mante  González  

18 Altamira  Aldama  

19 Miramar Ciudad Madero  

20 Ciudad Madero  

21 Tampico  

22 Tampico  

 
Por tal motivo, los consejos municipales que reclutarán SE y CAE locales serán: Abasolo, Aldama, 
Antiguo Morelos, Burgos, Bustamante, Camargo, Casas, Ciudad Madero, Cruillas, Gómez Farías, 
González, Güémez, Guerrero, Gustavo Díaz Ordaz, Hidalgo, Jaumave, Jiménez, Llera, Mainero, 
Matamoros, Méndez, Mier, Miguel Alemán, Miquihuana, Nuevo Morelos, Ocampo, Padilla, 
Palmillas, Reynosa, San Carlos, San Nicolás, Soto la Marina, Tula y Villagrán. 
 
Los consejos distritales que reclutarán SE y CAE locales serán: 01, 02 y 03 Nuevo Laredo, 04, 05, 
06 y 07 Reynosa, 08 Río Bravo, 09 Valle Hermoso 10, 11 y 12 Matamoros, 13 San Fernando, 14 y 
15 Victoria, 16 Xicoténcatl, 17 El Mante, 18 Altamira, 19 Miramar, 20 Ciudad Madero, 21 y 22 
Tampico. 
 
Es importante mencionar que, los consejos municipales de Altamira, El Mante, Nuevo Laredo, Río 
Bravo, San Fernando, Tampico, Valle Hermoso, Victoria y Xicoténcatl, participarán en las tareas 
de promoción y difusión de la convocatoria pública que forma parte del procedimiento de 
reclutamiento, selección y contratación; asimismo, coadyuvarán de manera coordinada con los 
consejos distritales que así lo requieran, únicamente en las tareas designadas para las sedes 
alternas. 
 
C. Figuras que fungirán como entrevistadores de las y los SE y CAE locales. 
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Una de las tareas específicas a desarrollar en este procedimiento, es la etapa de selección, la cual 
tiene el propósito de seleccionar a las y los ciudadanos que cuentan con las competencias y 
cumplen con los requisitos necesarios para desempeñarse en algún cargo de las figuras locales. 
 
En ese sentido, una de las 4 fases de la etapa de selección, la constituye la Entrevista, la cual 
tiene por objeto confirmar la información proporcionada por la o el aspirante en la solicitud y 
analizar comparativamente las competencias de las y los candidatos a SE y CAE locales.  

En esta etapa se aplica un instrumento diseñado por el INE para identificar y evaluar el grado de 
competencias, así como conductas que pueden proporcionar información relevante acerca de la o 
el aspirante para ocupar el cargo de SE Local o CAE Local. 

Así mismo, siguiendo lo que establece el Lineamiento para la aplicación de las entrevistas de 
selección de SE y CAE locales, éstas serán realizadas por un par de figuras (una bina), la que 
estará compuesta por una de las figuras homólogas a los vocales distritales del INE y un/a 
miembro del órgano colegiado o de vigilancia correspondiente del OPL de forma simultánea a un 
solo aspirante.  

Al respecto, es importante tomar en consideración la respuesta emitida por el Director Ejecutivo de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica del INE, citado en el antecedente 22 del presente 
Acuerdo, cuya parte conducente en lo que aquí interesa se transcribe: 

“…En el caso específico del OPL del Estado de Tamaulipas, las figuras homologas a las 
y los Vocales Distritales de INE estarán representadas por las que determinen las 
propias autoridades centrales del OPL, y que derivado de la naturaleza de sus 
actividades, cuenten con las atribuciones que se requieren para la aplicación de las 
entrevistas...” 

 
De la misma manera, en segunda consulta formulada por el IETAM, mediante oficio 
PRESIDENCIA/1059/2021, de fecha 12 de marzo de 2021, precisado en el antecedente 28 del 
presente acuerdo, en relación a: 

 
1. ¿Quiénes ocupan los cargos en las Secretarias, así como las Coordinaciones en los 
consejos electorales distritales, pueden participar en el procedimiento como 
entrevistadores, atendiendo que sus funciones y desempeño son equiparables al de las 
vocalías de las juntas distritales del INE? 
 

 2. En el caso de los consejos municipales electorales ¿es viable que se habilite a las 
presidencias y consejeros, así como a quien ocupa la secretaría técnica de dichos 
órganos, a fin de estar en posibilidades de conformar las binas que fungirán como 
entrevistadoras y entrevistadores en el procedimiento establecido en el Lineamiento? 

 

Ahora bien, el día 15 de marzo de 2021, mediante oficio INE/DECEyEC/0420/2021 se recibió 

respuesta del Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y Educación Cívica del INE, mediante el 

cual hace del conocimiento lo siguiente: 
 

“…Para dar respuesta a ambas preguntas formuladas, me permito comunicarle que el 
Anexo 21 denominado Lineamiento para el reclutamiento, selección y contratación de 
Supervisores/as Electorales Locales (SE Local) y Capacitadores/as Asistentes 
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Electorales Locales (CAE Local) de la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 
2020-2021 (INE/CG189/2020), establece que cada Organismo Público Local (OPL) 
deberá definir las figuras que participarán en las entrevistas en función de la estructura 
organizacional con la que cuenten sus Órganos Desconcentrados. Igualmente, dicho 
documento determina como principio que deberán ser figuras homólogas a vocales 
distritales del INE. 
 

Por lo que, con base en lo anterior, esta Dirección Ejecutiva determina como viable que 
tanto las personas que ocupan las Secretarías y Coordinaciones en los consejos 
electorales distritales, así como quienes ocupen las Presidencias, Consejerías y 
Secretarías Técnicas de los consejos municipales electorales participen en las duplas de 
figuras entrevistadoras, bajo las condiciones previstas en el Anexo 21, arriba citado.” 
 

Lo anterior es así porque de la normatividad electoral aplicable se desprende que las funciones 
desempeñadas por las y los coordinadores así como las atribuciones ejercidas por las y los 
secretarios son equiparables a las que desempeñan las y los vocales distritales del INE. 
 
En ese sentido y con base en el artículo 110, fracción XVII de la Ley Electoral Local, el cual 
establece que el Consejo General del IETAM, deberá llevar a cabo las actividades necesarias para 
la preparación de la jornada electoral y tomando en cuenta la estructura y personal asignado a los 
consejos municipales y distritales así como las cargas de trabajo del funcionariado electoral que 
participará en el presente procedimiento, se habilitan las figuras que resultan necesarias para 
conformar las binas que desempeñarán la función de entrevistadores, siendo las siguientes:  
 
 

Figuras entrevistadoras del  

Consejo Municipal 

Figuras entrevistadoras del  

Consejo Distrital 

 Consejera/o Presidenta/e 
 Consejeras/os Electorales 
 Secretaria/o  

 Consejera/o Presidenta/e 
 Consejeras/os Electorales 
 Secretaria/o 
 Coordinador/a 

 

Por lo tanto, es importante resaltar que, las binas que fungirán como entrevistadoras podrán estar 
conformadas por dos figuras del Consejo Distrital, una homóloga a Vocal de Junta Distrital 
(Secretaria/o o Coordinador/a) y otra del órgano colegiado, o en su caso, una figura del Consejo 
Distrital y una figura del Consejo Municipal. 
 
En virtud de los antecedentes y consideraciones antes expuestos, y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 41, párrafo segundo, base V, Apartado C, y 116, párrafo segundo, 
fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 25 numeral 1, 98 numeral 
1, 104 incisos a), f) y o), 119 numeral 1 y 208 numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 20 párrafo segundo, base III de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas;1, 3, 91, 93, 99, 100, 101, fracción X y XIV, 110, fracciones XXXI, y LXVII, y séptimo 
transitorio, 143, 147, 148 fracción II, 151, 155, 156 fracción II, 163, 173 fracción II de la Ley 
Electoral del Estado de Tamaulipas; 5 numeral 1, 110 numeral 1, 114 numeral 1 inciso i)  del 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral; se emite el siguiente:  
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ACUERDO 

 
PRIMERO. Se aprueban los “Criterios para el reclutamiento, selección y contratación de las y los 
Supervisores Electorales Locales y Capacitadores Asistentes Electorales Locales para el Proceso 
Electoral Ordinario 2020-2021”, señalados en el Apartado A, del considerando XXII que forman 
parte integral del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. Se determinan los consejos distritales y los consejos municipales del Instituto 
Electoral de Tamaulipas señalados en el Apartado B, del considerando XXII del presente Acuerdo, 
como las instancias encargadas de operar la ejecución del procedimiento de reclutamiento y 
selección de las y los Supervisores Electorales Locales y Capacitadores Asistentes Electorales 
Locales. 
 
TERCERO. Se aprueba la habilitación de las figuras que desempeñarán la función de 
entrevistadores en los términos del Apartado C, del considerando XXII. 
 
CUARTO. Se instruye a los consejos municipales electorales de Altamira, El Mante, Nuevo 
Laredo, Río Bravo, San Fernando, Tampico, Valle Hermoso, Victoria y Xicoténcatl, para que 
coadyuven en las tareas de promoción y difusión de la convocatoria pública que forma parte del 
procedimiento de reclutamiento, selección y contratación, asimismo, para que de manera 
coordinada con los consejos distritales que así lo requieran, participen en las tareas designadas 
para las sedes alternas, cuando así se requiera. 
 
QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva notifique el presente Acuerdo a las 
representaciones de los partidos políticos acreditados ante este Instituto. 
 
SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de la Dirección Ejecutiva de 
Organización y Logística Electoral, notifique el presente Acuerdo a las Presidencias de los 22 
consejos distritales y de los 43 consejos municipales electorales, quienes lo harán del 
conocimiento de sus respectivos integrantes, para su debido cumplimiento.  
 
SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva notifique el presente Acuerdo a la persona Titular 
del Órgano Interno de Control, para su conocimiento; a la Dirección de Administración, para que 
lleve a cabo los trámites administrativos competentes; así como a las direcciones ejecutivas de 
Educación Cívica, Difusión y Capacitación y de Organización y Logística Electoral, para su 
conocimiento y efectos a que haya lugar. 
 

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que notifique el presente Acuerdo al Instituto 
Nacional Electoral, a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales y a la Junta Local Ejecutiva de la referida Autoridad Nacional en la Entidad, por conducto 
de la Vocal Ejecutiva Local, para su debido conocimiento. 
 
NOVENO. Derivado de la contingencia sanitaria generada a causa de la pandemia por el Sars-
CoV2, las actividades presenciales relacionadas al cumplimiento de lo establecido en el presente 
Acuerdo, se realizarán de manera cauta y ordenada, atendiendo a las medidas de prevención 
señaladas en el Protocolo de atención sanitaria y protección a la salud, para el funcionamiento de 
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los consejos distritales y municipales electorales del IETAM, para el Proceso Electoral Local 2020-
2021, y en su caso a los protocolos específicos que en su momento emita el Consejo General del 
Instituto Electoral de Tamaulipas.  
 
DÉCIMO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Consejo 
General.  
 
DÉCIMO PRIMERO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en los 
estrados y en la página de internet del Instituto Electoral de Tamaulipas para conocimiento 
público.” 
 
 
El Consejero Presidente: Muchas gracias Secretaria, le solicito sea tan amable de proceder al 
desahogo del siguiente punto del Orden del día. 
 
La Secretaria Técnica: Con todo gusto Consejero Presidente. Le informo que han sido agotados 
todos los puntos enlistados en el Orden del día. 
 
El Consejero Presidente: Una vez agotados los puntos del Orden del día, se clausura la presente 
Sesión de la Comisión de Educación Cívica, Difusión y Capacitación del Instituto Electoral de 
Tamaulipas, siendo las diecisiete horas con quince minutos (17:15 horas) del día dieciocho de 
marzo del dos mil veintiuno, declarándose válidos los actos aquí adoptados y les agradezco a 
todas y a todos su asistencia a ésta no tan oportuna hora. Muchas gracias. 
 
 
 
ASÍ LA APROBARON POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES PRESENTES 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN CÍVICA, DIFUSIÓN Y CAPACITACIÓN DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 

TAMAULIPAS EN SESIÓN No. 05 DE FECHA 27 DE ABRIL DEL 2021, MTRO. JERÓNIMO RIVERA GARCÍA, DRA. MARÍA DE LOS 

ÁNGELES QUINTERO RENTERÍA, MTRO. OSCAR BECERRA TREJO, LIC. DEBORAH GONZÁLEZ DÍAZ Y LIC. ITALIA ARACELY 

GARCÍA LÓPEZ ANTE LA PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ASISTENTES. 
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